
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 25 de junio de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud diligencia de notificación y reconocer personeria. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2020-00809 

 

Toda vez que la parte actora solamente envió el citatorio para la diligencia 

de notificación personal al señor Carlos José Hernando Casallas Rodríguez 
para que comparezca a este juzgado “con el fin de notificarle personalmente 
la providencia en la cual se admite la demanda de la referencia, dentro de 

los… 10… días siguientes a la entrega de esta notificación”, quien no 
compareció al despacho a notificarse personalmente; se le requiere para que 

envíe la notificación por aviso que trata el artículo 292 del CGP, o, en su 
defecto, notifique personalmente conforme lo establece el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  

 
Se les reconoce personería a los abogados PEDRO ANDRES CLAVIJO 

ESQUIVEL y CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA para que actúen como 
apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido; empero no podrán actuar simultáneamente en el 

litigio, por la prohibición del inciso 3° del artículo 75 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __66___ del _19 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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